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J E F A T U R A  DEL  ES TADO
D E C R E T O -L E Y  de 27 de septiembre de 1946 sobre inves

tigación de fortuna de los responsables por delitos de 
tasas y abastecimientos.

Fiel a su propósito de' perseguí* inexorablemente a quie
nes «se enriquecen prevalidos de la penuria de artículos y 
procuctos fundamentales para la vida de los españoles, el 
Gobierho no ha vacilado en adoptar, con carácter transito- - 
irio, la medida de investigar, inmovilizar y, en su caso, in
cautarse en beneficio del Estado, de aquellas fortunas cuya 
procedencia ilícita debe presumirse, cuando pertenecen a los 
qu se hacen a creed ores  de sanción penal como reos de de
litos contra el régimen legal de abastecimientos.

Ge ave. es la medida, oero no resulta menor la gravedad 
dei mal que se trata de rvitar merced a un procedimiento 
que, encomendado a la jurisdicción ordinaria y revestido de 
las máximas garantías para el ejercicio del derecho de de
fensa, restituirá a la comunidad social, representada por el 
Estaño, lo que de ella sé sustrajo y a ella pertenece, aJ 
tiempe que servirá de sa'udable ejemplo para los que abri
gan la esperanza de proseguir en sus torcidas maquinacio
nes.

En su virtud, previa deliberación del Consejo d e  Minis
tros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.— Siempre que el Juez^ de Instrucción 
que conozca de un delito contra el régimen legal de abas
tecimientos, por estimar fundada la denuncia, adopte el 
acuerdo de proceder conlóame al apartado D) deJ artículo 
trece del Decreto-Ley de treinta de agosto de mil novecien
tos cuarenta y seis, dicta-á auto por el que dispondrá: la 
inv súgación e inmovilización de los bienes del inculpado, 
al cual prevendrá que no puede disponer de ellos, las medi- 
da> que estime conducentes para evitarlo y la formación 
de oportuna pieza separada oara sustanciar lo acordado.

i

No obstante, en cualquier momento del proceso,2 podrá 
el juez, a su prudente arbitrio- y a petición del encartado, 
aotioiizar las disponibilidades parciades de bienes que con
sidere justas para atender a las necesidades del mismo y a 
ias de su familia.

Articulo segundo.—C a pieza separada a que se refiere el 
> arti-cuil© anterior, se sustanciará simultáneamente a la causa
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que la origine y se iniciará con el testimonio del auto que 
mandé form arla, con las diligencias que proceda en cum
plimiento del mism o y con la providencia que, en la fecha 
de aquél, dictará el Juez disponiendo que, dentro de los ocho 
días que sigan a su notificación, el interesado deberá formu
lar decían-ación de sus bienes actuales y de los que tuviera 
en primero de abril de mil -novecientos treinta y nueve.

Artículo tercero.—«Formulada declaración de bienes, el 
Juez, en las -cuarenta y ocho horas siguientes, dará vista 
de ella al Ministerio fiscal y de oficio o a excitación del m is
mo practicará cuantas diligencias considere oportunas para 
conocer la veracidad de dicha declaración.

Artículo Cuarto.—Si la sentencia firme recaída en la cau
sa en que se hubiere dictado el auto a que se refiere el ar
tículo primero resultare condenatoria, llevará implícita la 
presunción de que el eventual aumento de fortuna que hu
biere experimentado el reo con relación a la que tuviera en 
primero de abril de mil novecientos 'treinta y nueve, se cau
só por medios ilícitos y procede declarar la incautación de 
la  difetencia -en beneficio del lEstado.

Cuando la declaración de bienes no se formule o de las 
investigaciones -practicadas conforme al artículo tercero re
sultare que ha ha-bido ocultación m aliciosa o falsedad, el 
Juez, atendidas las circunstancias de cada caso y especial
mente el grado de maficia. en la falsedad o en la ocultación, 
podrá disponer que, total o parcialm ente, se declare la in
cautación prevista en e l oár-rafo anterior, aunque la senten
cia no fuere condenatoria.

Si no se diere ringuna de las circunstancias señaladas 
en este artículo, el reo, tan luego quede firme la sentencia 
absolutoria, podrá disponer libremente de todos sus bienes 
y el Juez, de oficio, acordará lo^neoester para ello.

Artículo quinto.—<La presunción a que se refiere el pá
rrafo prim ero d<l artículo precedente podrá ser impugnada 
con arreglo a las siguientes norm as:

a) Dentro de los treinta d ías, a partir de la notificación 
de la sentencia firme y ejecutoria, el reo, por sí o por su 
representante, propondrá cuantas pruebas considere oportu
na-! para acreditar que el aumento habido en su fortuna se 
cau>ó poir medios lícitos.

b-, T odas las pruebas que proponga deberán serle ad
m itidas y declaradas pertinentes, disponiendo el Juez su ce
lebración en plazo que en ningún caso excederá de noven
ta días.

c) El F iscal, conocidas la s pruebas propuestas por el 
reo, de las que se dará vista por el término de ocho días, 
podrá, a su vez, dentro ^el plazo que señale el Juez, confor
me a 1 apartado anterior, proponer y practicar la contra-prue
ba que estim e conducente, que asim ism o deberá serle ad
mitió a y declarada p'rtinc-n^e.

ci) Practicada la prueba, se dará vista a'l reo y al f i s 
cal f a r a  que, sucesiva-me ite, en e¡l plazo de cinco días cada 
uno formulen un resumen de ella y obtengan la conolusión 
qu- en cuanto a <su resultancia considere oportuna.

el El Juez, a la visca de lo actuado y den'tro de los 
die. d ías siguientes de hab‘ a evacuado el Fiscal el anterior 
trastad-o, dictará auto en el cual declarará si debe mante
nerse o no la presunción de ilicitud establecida en la sen
tencia.

Articulo sexto.—Si el auto dictado por el Juez declarare 
que ha lugar a mantener la presunción de ¿licitud, dispon
drá se proceda, en benéfic o del E stado, a la incautación de 
los bienes que a su Juicio hubiere adquirido ilícitamente él 
reo con posterioridad al primero de abril de novecientos 
treinta y nueve. 8

Cuando declarare no haber lugar a mantener dicha pre
sunción, el auto contendí á 1̂ pronunciamiento de que han 
siu< lícitamente adquiridos los bienes que constituyan el 
aumento de la fortuna del reo, y que éste recupera su libre 
disporibilidad, sin perjuicio, en su caso, de ias responsa
bilidades pecuniarias que !e cupieren conforme a la senten
cia E sta  declaración no producirá tales efectos si el Juez 
resolviera aplicar el párrato segundo del artículo cuarto, por 
concurrir la9 circuns-tan'cia* en él previstas, aunque repute 
.¿cito el aumento de fortuna.

Artículo Séptimo.— No cabrá recurso contra los autos o 
prov‘dencias que dicte el Juez en cumplimiento de lo d is
puesto en este D ecreto-Ley; pero el que pronuncie declaran

do que procede mantener !a presunción de ilicitud estable
cida en la sentencia o aplicando lo dispuesto en d  párrafo 
segundo del artículo cuarto, será apelable por ante la Au
diencia respectiva, sustanciándose la apelación en la form a 
dispuesta en los apartados iF) y G) del artículo trece del 
rec-reto-JLey de treinta de agosto de mil novecientos cua- 
renr i y seis, sin que contra el que dicte la Audiencia quepa 
recurso alguno.

Articulo octavo.—Cuando el reo no haga uso del derecho 
que se le otorga conforme a!l artículo quinto, consienta, o 
no se revoque por la Superioridad el auto confirmatorio de 
la presunción im puesta por la sentencia, o del que dispon
ga  la aplicación de lo establecido en el párrafo segundo del 
artículo cuarto, el Juez, al siguiente día, dispondrá se p ro
ceda a la ejecución por vta de apremio y en beneficio del 
Estado de aquella parte de sus bienes ilícitam ente adquiridos.

Si el auto condenatorio fuera revocadlo, se estará a lo 
dispuesto en el artículo sexto para el caso-d e que el Juez 
deckre que no procede mantener la presunción de ilicitud 
im p'icita en la sentencia.

D IS P O S IC IO N E S  A D IC IO N A LES

Primera/'—En la invest gación de la fortuna que realice 
el Juzgado en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
ic rce rc  de este Decreto-Ley, se presum irán bienes pertene- 
ciente> al inculpado, salvo prueba en «contrario, los que por 
actOc «intervivos» hubieren sido adquiridos por sus hijos me
nores de edad que conserven la patria potestad o por su 
esposa, exceptuándose los bienes dótales y parafernales de 
ésta.

Segunda.—L a  declaración judicial de licitud de los b ie
nes adquiridos por quien hubiere $ido inculpado como autor 
responsable de un delito contra el régimen «legal de abaste- 
cinrentos, no dará lugar a  ia  excepción de «cosa juzgada», 
si se viere nuevamente inculpado por delito de análoga na
turaleza.

Tercera.—L a  Ley de Enjuiciam iento Criminal será apMca- 
ble eí m ateria de procedimientos p ara lo no especial antes 
previsto en este Decreto-Ley.

C uarta .—Se autoriza al Ministro de Justicia  para dictar 
cuantas disposiciones aclaratorias y complementarias exija 
la cum plida y correcta aplicación de este Decreto-Ley.

Q uinta.—El presente Decreto-Ley, del cual se dará cuen
ta a las Cortes, comenzará a  regir al día siguiente de su 
pub1icaciótn en el B O L E T IN  O íFlC lA L DE(L EST A D O  y 
permanecerá en vigor el tiempo que determine el Gobierno 
de ih nación.

As« lo dispongo por el presente Decreto-Ley, dado :en 
M ad id a veintisiete de septiembre de mil novecientos cua- 
r n t a  y seis*

FRANCISCO FRANCO
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G O B I E R N O  D E  LA NA C I ON

MINISTERIO DEL EJERCITO

D E C R E T O  de 27 de septiembre de 1946 por el que cesa en 
el cargo de Director general de Industria y Material y pasa 
a la situación de reserva a voluntad propia, el General Ins- 
pector del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Cons
trucción del Ejército don Juan Izquierdo Croselles.

Vengo en -disponer -que 0; General Inspector del Cuerpo 
de Ingenieros de Arm am ento y Construcción del E jército , don 
Juan  Izquierdo Croselles, cese en el cargo de D irector gene
ral de Industria y M aterial y pase a la situación de reserva 
a voluntad propia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en E l P ar
do a veintisiete do- ¿eplie«mbre de mil novecientos cuarenta y 
seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército,
FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C RETO  de 27 de septiembre de 1946 por el que se nom

bra Subinspector de Baleares al General de Brigada de 

 Infantería don Mariano Lambea Massa.

Vengo en nombrar Subinspector de Baleares aJ General! 
de Brigada de Infantería don Mariano Lambea Massa, cesan
do en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El P ar
do a veintisiete de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
seis.

FR A N C ISCO  FRAN CO
El Ministro del Ejército.

FID EL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 27 de septiembre de 1946 por el que se nom

bra Jefe de la Infantería Divisionaria de la 42 División 

de Montaña al General de Brigada de Infantería don Ra

món Rodríguez Llamas.

Vengo en nombrar Jefe de la Infantería Divisionaria de 
la cuarenta y dos División de Montaña al General de Briga
da de Infantería don Ramón Rodríguez Llam as, cesando en 
su actual destino.

Así lo dispongo por el ¡presente Decreto, dado en El Pardo 
a  veintisiete de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
seis.

FR A N C ISC O  FRAN CO
El Ministro del Ejército,

FID EL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 27 de septiembre de 1946 por el que se pro
mueve al empleo de General de Brigada de Infantería al 
Coronel don Lorenzo García Polo.

Por existir vacante en la Escala qe Generales de Brigada 
de Infantería, y en consideración a los servicios y circunstan
cias del Coronel de Infantería don Lorenzo García Polo, a 
propuesta dej Ministro del Ejército y ¿e  acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de B rigada de 
Infantería, con la  antigüedad de esta fecha, destinándole a 
las órdenes del M inistro del E jército .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en E l Pardo 
a veintisiete de septiem bre de mil novecientos cuarenta y  
seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército,
FID EL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 27 de septiembre de 1946 por el que se pro

mueve al empleo de Intendente de Ejército al Coronel de 

Intendencia don José Cebrián Cañas.

Por existir vacante en la escala de Intendentes E jé r
cito, y  en consideración a los servicios y circunstancias del 
Coronel qe Intendencia don Jo sé  Cebrián C añ as, a propues

ta del M inistro del E jército  y de acuerdo con el C on sejo  de 
M inistros,

Vengo en prom overle al em pleo de Intendente de E jército , 
con la antigüedad de esta  fecha, nombrándole Je fe  de Inten
dencia del E jército  de M arruecos.

A sí lo dispongo por el presente Decreto-, dado en E l Pardo 
a veintisiete de septiem bre de mil novecientos cuarenta y 
seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército.
FID EL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 27 d e septiembre de 1946 por el que se pro

mueve al empleo de Inspector Médico de segunda clase 

al Coronel Médico don Eduardo Sánchez Vega Malo.

Por existir vacante en la escala de Inspectores Médicos de 
segunda clase desde el día veintiuno de septiembre, y en con
sideración a lo s . servicios y circunstancias del Coronel Medi
co don Eduardo Sánchez V ega Malo, a propuesta qel Minis
tro del E jército  y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en promoverle al empleo de Inspector Médico da 
segunda clase, con la antigüedad de aqueil día, destinándole 
a la Jefatura de ios Servicios de Sanidad Militar dei Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a veintisiete de septiombre de mil novecientos cuarenta y 
seis.

FR A N C ISC O  FRAN CO

El Ministro del Ejército,
FID EL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 27 de septiembre dé 1946 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Herme

negildo al General de Brigada del Ejército d el Aire don 

Alejandro Mas de Gaminde. 

En consideración a  lo solicitado por el 'General de Bri
gada del E jército  qel Aire don Alejandro Mas de Gaminde, 
y de conformidad ixm lo propuesto por la Asamblea qo 
Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

^Vengo en concederle la Gran Cruz de lia referida Orden,
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con  la  a n t ig ü e d a d  del d ía  d oce  de  abril  dG corrien te  año, fe
c h a  en  «que cumpiiió las condiciones re g lam en ta r ias .

Así lo d i sp o n g o  por el p resen te  Decreto,  dado  en El P a r 
do  a ve in t is ie te  de sep t iem bre  de  mil  novecientos c u a re n ta  y 
seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército.

FIDEL DAVINA ARRONDO

D E C R E T O  de 27 de septiembre de 1946 por el que se con
cede la Gran Cruz de la R eal y Militar Orden de San Her
menegildo al Contralmirante Honorífico de la Armada don 
Francisco Bernal  Macías.

E n consideración a lo so l ici tado por ai C o n t r a lm ira n te  H o 
norífico d e  la A r m a d a  don  F ran c isco  Rernal M arías ,  y  de 
c o n fo rm id ad  con Jo pmpue-sto po r  la Asamblea de la Real 
y  M il i ta r  O rd en  de S a n  H erm enegildo ,

Vengo en concederle  ia G ra n  C ru z  d e  la re fe r ida  O rden ,  
Con la a n t ig ü e d a d  del d ía  catorce  de jun io  del corrien te  a ño ,  
fecha  en q u e  cum plió  las condiciones reg la m e n ta r ia s .

Así lo dispongo, por el p resen te  Decreto,  dado  en El P a r 
do a vein t is ie te  de sep t iem bre  de mil novecientos c u a re n ta  y 
seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inis tro  del Ejército.

F ID E L  DA VIL A ARRONDO

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

D E C R E T O  de 27 de septiembre de 1946 por el que se cons

tituye la Escal a Activa de Jefes y  Oficíales Capellanes 

del Cuerpo Eclesiástico del  Aire.

R esu e lto  el e u n c u o o  anu n c iad o  p o r  O r d e n Circula* de 
es» de m ayo  del co rrien te  año p a ra  la selección del personal 

q u e  ha  de  i n te g r a r  el C u e rp o  E c les iás t ico  dei Aire, c reado  
po r  Ley de t re in ta  y uno de  d ic iem b re  de mil noveciento> 
c u a r e n ta  >’ cinco, deben c au sa r  ba ja  definit iva  en lo<> E jé r 
c i to s  (de T ie r r a  y M ar y a loa en ei del Aire los C apellanes  
p ro ced e n te s  de  los C u e rp o s  E cles iást icos del E jérci to  y de ha 
A rm a d a  e legidos en  el c itado co n cu rro ,  y con los cuales ha 
d e  fo rm arse  la E scaía  del Cuc*rpo Ecles iás t ico  del Aire.

E n  su v i r tud ,  a p ropues ta  del M inistro  del Aire v previa 
de liberac ión  del C onse jo  d e  M in istros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— L a E>cala Activa de  Jefes y Oficiales 
C ap e l lan e s  del C ue rpo  E cles iás t ico  del Aire qued ará  consti
tu id a  con los que  re lacionan  a con tinuación  y por el orden 
d #  a n t ig ü e d a d  que so m e n c io n a :
. N ú m e ro  uno, T en ien te  Coronel Capellán  don Carlos Qui- 

ró s  R odríguez .
N ú m e ro  dos,  T en ien te  C oronel  C apel lán  don Ciríaco R u 

bio  Antón.
N ú m e ro  t res ,  T en ien te  Coronel  Oa.pellán don Ju an  San- 

ju á n  H id a lg o .
N ú m e ro  cur.tro,  C o m a n d a n te  Capellán  don José  Cube-lis 

Cubells.
N ú m e ro  cinco, C o m a n d a n te  C apellán  don José Sánchez

yila.
N ú m e ro  seis, C o m a n d a n te  Capellán  don Benito Prieto  

Pérez .

N ú m ero  siete, C o m an d an  te C apel lán  clon N icolás S a g g c sse  
Senisse.

N ú m e ro  ocho, Capellán Mayor do n  Adrián Peces y M a r
tin de Vidales.

N ú m e ro  nueve, C o m an d a n te  C apellán  don Andrés G o n zá 
lez Martínez.

N ú m e ro  diez, C o m a n d a n te  Capellán don  Gonzalo de los 
Ríos- S an t ia g o .

N ú m e ro  once, Capellán  Mayor don  Pedro Sánchez  G arcía .
N ú m ero  doce, C ap itán  Capellán  don Antonio  F on t

O u e tg la s .
N ú m ero  troce. C a p i tá n  Capellán  don Angel Sánchez  Al- 

baladcjo-
Artículo segundo.—E s to s  C apellanes  c au s a rá n  b a j a defi

n itiva  en la revistia del p róx im o mes d e  oc tub re  en los C u e r 
pos d e  procedencia  y a ^ a  c-n el C uerpo  E cles iás t ico  del Aire.

Así lo d isp o n g o  por el presente '  Decreto ,  d a d o  en M adr id  
a vein t is ie te  de  sep tiem bre  de mil novecientos cu are n ta  y  seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O

Él Ministro ctel Aire,
EDUARDO GONZALEZ GALL/jRZA

MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O  de 27 de  septiembre de 1946 por el que se dic

tan normas complementarias al Decreto-Ley de 30 de agos

to último para la represión de los delitos contra el régimen 

legal de abastecimientos.

El Decreto-Ley ce tre in ta  de aguato último en ed que se 
establecen nuevas n o rm as  legales y procesales • para  la repre- 
sié>n de los del:tos contra  til régim en legal de abas tecim ientos,  
contiene en su disposición adicional segunda la autorización 
para  dicta» la;- deposic iones aclara torias  y com plem en ta r ias  
que se est im en oportunas .

La  conveniencia  de lograr la m ás  exac ta  y co rrec ta  ap li 
cación de los preceptos contenidos en el referido Decreto-Ley, 
en orden a la eficaz .represión de los delitos con tra  el rég im en  
legal de abas tecim ientos,  aconseja hacer uso de dicha au to r i 
zación a fin de regular  de m anera  m ás precisa a lguno  de los 
extremo*, prevenidos en el mismo.

En su virtud, a propuesta  del Ministro de Justic ia  y previa 
deliberación dei Consejo de -Ministros, ' 1

D I S P O N G O :  ,

Artioulo primero.---Todas -la» fa lsedades  com e tid as  por  p a r .  
l in d a r e s  o func ionarios  en declarac ión ,  .certificad-»*, gu .as ,  in
fo rm es o docum entos  en general re lacionados  con las n o rm as  
sobre producción, circulación, cam bio  o consumí') de m erc an 
cías, serán castigados, ap ar te  de la sanción gubernativa  q u e  
merezca conform e a ia  Ley de. T asas  de tré in ta  de septiem 
bre de mil novecientos cu a re n ta  y • disposicione> ro m p ie rn en 
lacias, como delitos con tra  el rég im en legal de abas tecim ien
tos a tenor del a rtículo segundo  y en su caso ded pá rra fo  
primeru  del articulo cuar to  del Decreto-Ley de tre in ta  de  
agosto  último, con independencia de las penas que  correspon
d a n  a las fa lsedades com etidas  y co m p ren d id as  en el capí
tulo IV, sección prim era ,  del Código Penail vigente.

Articulo segundo.—D é l o s  deli tos con tra  el •-égim.n i tga l  de  
abas tecimientos y de las  infracciones saneionables conform e a  
la Ley de Tasas ,  cometidos en interés de una persona jurídica 
o de Em presa  individua'!, serán responsables confo rm e  al 
principio establecido en el Decreto-Ley de tre in ta  de agosto.



7630 13 octubre 1946 B . O. del E.— Núm. 286
de mil novecientos cuarenta y seis, no sólo los autores mate
riales del hecho, sino también personal y solidariámente los 
componentes de su Consejo de Administración, Directores, 
Gerentes y Jefes principales, como asimismo los dependientes, 
siempre que estos últimos tuviesen conocimiento de la ilega
lidad cometida respecto de los* actos concretos en que inter
vinieron.

Artículo tercero.—iLa Fiscalía Superioc ¿e Tasas -e absten
drá de pasar tanto de culpa a los Juzgados de Instrucción res
pecto de la conducta de los compradores a precio superior a!l 
de tasa de artículos alimenticios destinados únicamente al con
sumo familiar, cuyo exclusivo destino venga demostrado por 
la escasa cantidad de mercancía adquirida, circunstancias de 
la infracción y las personales y familiares deí infractor

Artículo cuarto.^-El Ministerio Fiscal intervendrá desde el 
primer momento y de manera personail, directa y constante 
en los procesos por delitos contra el régimen legal de abaste
cimientos. Los Fiscales de las Audiencias darán mensualmente 
cuenta ail Fiscal de¡l Tribunal Supremo y éste al Ministro de 

* Justicia del estado que mantengan todos los procesos incoados 
en la provincia de su jurisdicción, explicando las causas deter
minantes de su retraso, si existiera, y con cuantas observa
ciones le sugiera su celo para la mayor eficacia de lia re
presión.

Artículo quinto.—La resolución a qu*̂  se refiere et aparta
do F) del artículo décimotercero del Decreto Ley de treinta de 
agosto último, se dictará por el Juez de Instrucción en el plazo 
de tres días.

Artículo sexto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo que en eil presente Decreto se establecen y auto
rizado el Ministro de Justicia para dictar, las órdenes nece
sarias para su debido desarrollo y cumplimiento.

Así do dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de septiembre de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y  MERELO

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 27 de septiembre de 1946 por el que se declara 

jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, al Abogado 
del Estado don José Antonio Ubierna Eusa.

En cumplimiento de lo establecido, en la Ley de veintisie
te ^  diciembre de mil novecientos treinta y cuatro, y de con
formidad con lo dispuesto en el Estatuto de Clases Pasvas 
del Estado, de veintidós de octubre de mil novecientos vein
tiséis, y el Reglamento dictado para su ejecución, de veintiu
no de noviembre de mil novecientos veintisiete, a propuesta 
del Ministro de Hacienda,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Se declara jubilado, con el haber que por 

clasificación le corresponda, al Abogado del Estado, Mayor 
de primera, con sueldo de veinte mil pesetas anuales, don 
José Antonio Ubierna Eusa, por cumplir ia edad reglamen
taria el día veintiocho de 'os corrientes.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a veintisiete de septiembre de mil novecientos cuarenta 
y seis. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda JOAQUIN BENJUMEA BURI N

DECRETO de 27 de septiembre de 1946 por el que se  
concede un anticipo reintegrable de 1.500.000 pesetas al  
Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas.
Por Decreto-iLey de doce de abril de mil novecientos cua

renta y seis se creó el Patronato de Apuestas Mutuas De
portivas Benéficas, y en €1 artículo octavo, se concedió, para 
atender a los gastos de primer establecimiento de este Ser
vicio, un anticipo reintegrable con cargo a «Operaciones del 
Tesoro.—Deudores» de quinientas mil pesetas, haciendo uso 
de la autorización otorgada al Gobierno en el artículo décimo. 

tércero de la Ley ¿e  diecisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y dos.

Esta cantidad, al iniciarse el Servicio, se ha visto es in
suficiente para atender a todos los pagos que la implantación 
dej mismo en todo el territorio nacional origina.

En su consecuencia, a propuesta <iel Ministro de Hacien
da y de conformidad con el Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Para atender a los gastos de primer es

tablecimiento del Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas 
Benéficas, creado por Decreto-^Ley ¿e doce de abril de mil 
novecientos cuarenta y seis, el anticipo reintegrable de qui
nientas mil pesetas que en su artículo octavo se concede, cotí 
cargo a «Operaciones del Tesoro.—Deudores», se aum entará 
en un millón quinientas mil pesetas.

Artículo segundo.—El reembolso de esta cantidad se efec
tuará también en el plazo máximo de cuatro años, contados 
desde la puesta en marcha de las apuestas mutuas.

Así lox dispongo ¿por el ptesente Decreto, dado en Ej Pardo 
a veintisiete de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
seis. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DECR ETO  de 20 de septiembre de 1946 por el que se  

dispone cese en el cargo de Director Técnico de Recursos y 
Distribución de la Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes don José Marín Echevarría.

A propuesta del Ministro Industria y Comercio,
Cesa en el cargo de Director Técnico de Recursos y Dis

tribución de la Comisaría General de Abastecimientos y Trans
portes don José Marín Echevarría, agradeciéndole los servL 
cios prestados.

Así lo ¿ispongo por el presente Decreto, ¿adq» en Madrid 
a veinte de septiembre de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio.

JUAN ANTONIO SUANZES  Y FERNANDEZ

DECR ETO  de 20 de septiembre de 1946 por el que se dispone 
c ese en el cargo de Comisario de Recursos de la 
Zona sur don Eusebio Alonso Montero. 

En virtud de las atribuciones que confiere la 'Ley de vein
ticuatro de junio de mi] novecientas cuarenta y uno, y a pro
puesta del Ministro ¿e Industria y Comercio,

Cesa en el cargo de Comisario ¿e Recursos de la Zona
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Sur don Eusebio Alonso Montero, agradeciéndole los servi
cios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, jad o  en Madrid 
a  veinte de septiembre de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O  
El Ministro de Industria y Comercio.

JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

DECRETO de 27 de setiembre de 1946 por el que se nom
bra Director Técnico de Recursos y Distribución de la 
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes a 
don José María Frontera de Haro.
A propuesta del M inistro de Industria y Com ercio, y en |

cumplimiento de lo dispues:o en la Ley de veinticuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y uno,

Nombro Director Técnico de Recursos y Distribución de 
la Com isaría General de Abastecim ientos y Transportes a 
don José María Frontera de Haro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, jad o  en Madrid 
a veintisiete de septiembre j e  mil novecientos cuarenta y 
seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Industria y Comercio.
JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 2 de octubre de 1946 por la 
que se nombra Agente de primera cla
se del Cuerpo General de policía de 
España en la Zona de Protectorado a 
don Alfonso Valenzuela Martínez.

lim o. Sr. : De conformidad con la pro. 
puesta formulada por V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nom brar al Agente de pri
mera d a se  del Cuerpo General de Poli
cía de España don Alfonso Valenzuela 
Martínez, para ocupar vacante de su ca 
tegoría en la Zona de Protectorado de E s
paña en Marruecos, cargo en el que per
cibirá los haberes correspondientes con
signados en el Presupuesto del Majzén.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 2 de o c t u b r e  de 1946.—  

P. D ., e>l Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y ^Olonias. '

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 2 de octubre de 1946 por 
la que se nombra Auxiliar de tercera 
clase del C uerpo Técnico administra
tivo de la Dirección General del T u
rismo a la señorita María Cruz Fer
nández Cañaveral.

lim o. S r . : Vista la propuesta del T ri
bunal exam inador para la provisión d  ̂
una plaza de A uxiliar de tercera clase 
del Cuerpo Técnico administrativo de 
la Dirección General del Turism o, y de 
conírv midad <x>n aquélla,

E ste M inisterio ha tenido a bien nom
brar oar« cubrirla a la opositora seño
rita M ana C ruz Fernández Cañaveral.

L o q\ie traslado a V . I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

lim o. Sr. Director general del Turism o.

MINISTERIO DEL 
AIRE

B a j a s
O R D E N  de 7 de octubre de 1946 por la 

que causa baja en este Ejército el Auxi
liar de tercera clase de oficinas, con 
destino en la Maestranza Aérea de Se
villa, don Ramón Lozano García de 
Vinuesa.

A petición del interesado, causa baja 
definitiva en este Ejército el A uxiliar 
de tercera clase de oficinas con destino 
en la Maestranza Aérea de Sevilla don 
Rain >n Lozano García de Vinuesa, 
nomb ado por Orden de 8 de marzo de 
1941 (B O L E T IN  OlFICIAlL D E L  ES- 

. T A D O  número 70).
Madrid, 7^de octubre de 1946.

G A L L A R Z A

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A
O R D E N  de 2 de octubre de 1946 por la 

que se nombra Teniente Fiscal de la 
Audiencia de Alicante a don Enrique 

García Roméu.
limo. Sr. : De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 17 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Teniente Fiscail de 
la Audiencia de Alicante a don Enrique 
García Roméu, Abogado Fiscal de as
censo que sirve el oargo de Abogado Fis
cal en la misma Audiencia.

Lo cjue digo a V . 1. para su conoci
m iento’ y demás efectos.

Dios guarde a  V . 1* muchos años.

Madrid, 2 de o c t u b r e  de 194Ó.—  
P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 2 de octubre de 1946 por la 
que se traslada a la plaza de Abogado 
Fiscal de la Audiencia de Murcia a don 
Evaristo Casado Peña.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Evaristo Casado Peña, Abogado 
Fiscal de entrada que sirve el oargo de 
Abogado Fiscal en la Audiencia Provin
cial de Almería,

Este Ministerio ha tenido a bien tras
ladarle a igual plaza en la Audiencia de 
Murcia.

'Lo que digo a  V. I. para su conoci
miento y demás efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de o c t u b r e  d¡e 1946.—  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 2 de octubre de 1946 por la 
que se promueve a la categoría de Abo
gado Fiscal de ascenso a don Eduardo 
Mendizábal Landete.

lim o. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 13 del Estatuto ded 
Ministerio Fiscal, en relación con el 23 
del Reglamento para su a pfioación,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a  la categoría de Abogado F iscal 
de ascenso, con el haber anual de pesé* 
tas 17.000, a don Eduardo Mendizábal 
Landete, que es Abogado. Fiscal de en
trada y sirve el cargo de Abogado Fiscal 
en la Audiencia de Tetuán, cuyo destino 
continuará desempeñando; entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad, a to
dos los efectos, desde el día 14 de junio 
del corriente año, fecha en que se pro
dujo la vacante.

Lo que digo a V. I. para su conocí-, 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 2 de o c t u b r e  die 1946.—  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Justiciaf
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O RDEN de 3 de octubre de 1946 por la 
que reingresa al servicio activo el M é
dico del Cuerpo de Prisiones en situa
ción de excedente voluntario don Luis 
Esteban Múgica.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
jpor don Luis Esteban Múgica, Médico 
del Cuerpo de Prisiones, en -situación de 
excedente voluntario, sm sueldo, v de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 1409 del vigente Reglamento de 
los Servicios de Prisiones,

Este Ministerio ha tenido a bien el 
concederle el reingreso al servicio activo, 
con sueldo anual de 7.200 pesetas, pu- 
diendo ser destinado por esa Dirección 
General donde las necesidades del servi
cio lo requieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho? años. 
Madrid, 3 de Octubre de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui

limo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

O RD EN  de 9 de septiembre de 1946 por 
la que se autoriza a la Sociedad Azu
carera Ibérica, S. A .. para centralizar 
en Barcelona el pago del impuesto del 
azúcar y alcohol de sus fábricas de La  
Rinconada (Sevilla), efectuándolo en 
pagarés a setenta y cinco días, sin pre
cisión de aval para los mismos.

limo. S r . : Vista la instancia pre
sentada por don Antonio Bordas Vidal, 
¿Consejero Delegado de la Sociedad 
Azucarera Ibérica, S. A., solicitando sér 
}e autorice para verificar en Barcelona, 
ienv pagarés a setenta y cinco días fe- 
Jcha, üin precisión de aval para los mis
amos, el pago del impuesto de los azú- , 
¿cares que salgan -para el consumo, de 
J,a fábrica «Azucarera del Guadalquivir)), 
«así como de los alcoholes que salgan 
¿de la «Destilería del Guadalquivir», si
tas  ambas, en L a  Rinconada (Sevilla) ;

Resultando que dicha Sociedad funda 
jsu .petición en que, temiendo en Barce
lon a  centrafizados todos sus pagos, así 
jcomo la contabilidad, y en que ya le 
jfué concedido a otras fábricas de la 
¿misma Empresa ;

Resultando que la Dirección General 
del Tesoro Público entiende que no hay 
inconveniente en que se acceda a lo so- 
Jicitado;

Considerando que en cuanto a los 
¿servicios que ese Centro directivo ejer^

ce ¿ubre las fábricas de azúcar y fábri
cas alcohol para la administración 
del impuesto, tampoco existen funda
mentos que oponer a lo pretendido,

Es^e Ministerio, conformándose con 
Jo propuesto por esa Dirección General 
.y lo mformado por la Dirección Gene
ral dei Tesoro Público, se ha servido 
disponer:

1.- Que se autorice a la Soci-tdad 
A zucnera Ibérica, S. A., para efectuar 
en Barcelona, en pagarés a -setenta y 
cinco día^ fecha, sin precisión de ava1 
para los mi'smos, e l ingreso del im
puesto correspondiente a los azúcares 
que str extraigan para el consumo de 
su fábrica'«Azucarera del Guadalquivir», 
sita en iLa Rinconada (Sevilla).

2.0 Que para disfrutar de esta conce
sión deberán cumplirse Jas formalidades 
siguí* rites:

a) • ¡El importe del impuesto se in
gresará en Barcelona en la cuenta que 
el T e 401*0 tiene abierta en el Banco de' 
España en concepto de movimiento 
de fondos, VRemesas de la Tesorería 
Contaduría de Sevilla.

b) La* cartas de pago que se pro
duzcan serán remitidas a la Tesorería 
Contaduría de Sevilla, con objeto de que 
su importe se formalice como produc
to del impuesto del azúcar, dándole 
simultáneamente salida en concepto d^ 
Remesas a la Delegación de Hacienda 
de Barcelona.

c) . El Interventor de la fábrica de 
azúcar, tan pronto como se presenten 
las declaraciones de adeudo, enviará a 
la Delegación de Hacienda de Barcelo
na comunicación detallada con todas las 
referencias de aquellos documentos que 
servirán de justificantes para el ingreso.

d) Las oficinas de Hacienda de S e
villa, al recibir las cartas de pago, ha
rán ns anotaciones oportunas en los 
documentos de adeudo, poniendo notas ’ 
en que se justifique que el ingreso tuvo 
lugar en Barcelona.

3.0 Por lo que respecta concretamen
te al ingreso del impuesto correspon
diente al alcohol salido de la Desti
lería del Gualdalquivir se cumplirán las 
formalidades siguientes:

a) Los pagarés se ingresarán en 
Barcelona en Ja cuenta de valores que 
el Tesoro tiene abierta en el Banco de 
España, en concepto de Movimiento de 
(Fondas, iRemesas de la Tesorería de H a
cienda de Sevilla.

b) L a s  cartas de pago serán reco
gidas por la Administración de Rantas 
Públ iras de Barcelona para su remisión 
a .la  Delegación de Hacienda de Sevilla, 
con objeto de que su importe se forma
lice c-jmo producto del impuesto de al

coholes. dándole simultáneamente salida 
en concepto de remesas a la Tesorería 
de Hacienda de Barcelona.

c)( El Interventor de la Destilería deil 
Guadalquivir, tan pronto como practi
que 'a liquidación del impuesto corres
pondiente al alcohol salido durante <?.] 
mes, enviará a la Administación de 
Rem as Públicas de Barcelona comuni
cación con todas las referencias conte. 
nidas en el talón de adeudo expedido, 
que servirán de justificante para el in. 
gre*o.

d) L a  Administración de Rentas Pú
blicas de Sevilla al recibir las cartas de 
pago hará las anotaciones oportunas 
en el -ebrido talón de adeudo, poniendo 
notas en que -Se especifique que el in
greso tuvo lugar en Barcelona.

e) El Interventor de la fábrica de 
refe'vneia remitirá los talones de adeu
do a ¡a Administración de Rentas Pú
blicas de Sevilla a los efectos anterior
mente indicados.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1946.— 

P. D., Fernando Camocho.

limo. Sr. Director general de la Con
tribución de Usos y Consumos.

O RD EN  de 20 de septiembre de 1946 por 
la que se deja sin efecto la de 12 de 
abril último por la que se nombraba 
para el Depósito Franco de Cádiz a 
don Miguel Luciaga Mendiburu, del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles, y disponiendo, previa confor
midad de la Presidencia del Gobierno, 
que el mismo pase a continuar sus 
servicios en su anterior destino de la 
Aduana de Elizondo.

limo. S r . : Vista la instancia presen* 
tada por don Miguel Luciaga Mendi
buru, Portero de tercera «.lase de los Mi
nisterios Civiles, que fué nombrado para 
el Depósito franco de Cádiz, por Orden 
de este Departamento ¿e 12 de abril de! 
año en curso,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. 1. y teniendo en 
cuenta el beneplácito Je  la Presiden
cia ¿el Gobierno, ha acordado dejar sin 
efecto el referido destino y que el ex
presado funcionario pase a continuar 
prestando sus servicios en el que ante
riormente desempeñaba en la Aduana de 
Elizondo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V . 1. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1946.—- 

P. D ., Fernando Ca macho.

limo. Sr. Director general de A b an as.
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MINISTERIO 
DE E DUCACION NACIONAL

O R D E N  de 21 de junio de  1946 por la 
que se resuelve el recurso contencioso- 
adm inistrativo interpuesto por don An
drés M onreal J aén sobre nom bram ien
to de Catedrático de « Francés» en la 
Escuela Central Superior de Com ercio.

lim o. Sr.. : lEn <1 recurso, conteorioso- 
adm inístralivo interpuesto por don An
drés Vlonreal Jaén  contra Orden de este 
M inisterio fechada él día 30 de diciem 
bre de 1935 (((Gaceta» de 5 de em ro 
de 1936) sobre nombramiento de C ate
drático de ((Francés», de la Fscuela Cen
tral Superior de Com ercio de Madrid, 
la  Sa la  tercera del Tribunal Suprem o, el 
«día 1 1  de marzo de 1936, dictó sentencia 
cuya ¡parte dispositiva dice literal- 
ynente:

(cFa’lam os que debemos absolver y 
absolvem os a la Adm inistración Gene
rad del Estad o  de la demanda interpues
ta por don Andrés Monreai Jaén con
tra  la Orden del entonces M inisterio de 
Instrucción Publica y Bellas Artes, de 
fecha 3 de diciem bre de 1935, objeto d'e1 
recurro, la  cual declaram os firm e y sub
sistente.))

Y  írste Ministerio- ha resuelto que di
cha sentencia se cum pla en sus propios 
térm inos.

Di os guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de junio de 1946.

# IB A N E Z  M A R T IN

Jlm o. Sr. D irector general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D E N  de 22 de junio de 1946 por la 
que se confirm a a los señores que se 
citan en sus cargos de Profesores de 
la Escuela de Peritos Agrícolas y de 
Especialidades Agropecuarias de B a r
celona.

llano. S r . : V ista  la  instancia form u
lada por los Profesores que se citan de 
da E scuela  de Peritos A gríco las y de 
Especialidades A gropecuarias que sos
tiene la  E xcm a. Diputación Provincial 
de B arcelona, en solicitud de que sean 
confirm ados en sus cargos.

Teniendo en cuenta cue la Dirección 
del referido Centro docente inform a fa-, 

. yorablem ente la  petición, ya  que los 
solicitantes fueron depurados sin san
ción ipor el Juzgad o Instructor nom bra
do al efecto por dicha Corporación, ha
biendo sido exam inada, por otra parte, 
3a , conducta pblítico^social de los m is
inos por la C om isión que previene el

apartado sexto de la Orden de este De
partam ento de 15 de ocubre ¿e 1940, sin 
>que haya aparecido cargo alguno contra 
ellos,

Este M inisterio, de conform idad con 
el dictamen emitido por la Escuela E s
pecial de Ingenieros Agrónomo-;. ha dis
puesto :

i . ú Confirm ar a don Ram ón Bardía 
Bardía, don lEnriqtle Corom inas Cortés 
y don Ramón Sala  Roqueta en los car
gos de Profesores de asignaturas de los 
cursillos de Especialidades Agropecua
rias de la m encionada Escuela, y a don 
José  R. Ba-tallrr C alatayud, don José  
Cabanas de la Serra y don Ram ón Rie- 
rola Isern en !os (]e Profesores <je los 
grup09  correspondientes al curso pre
paratorio al ingreso en la m ism a.

2.0 lin o s y otros percibirán sus em o
lumento^ con cargo a los fondos de Ja 
citada Entidad.

Lo  digo a  V . I. para su conocimien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. tmucho,s años.
Madrid, 22 de junio de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director genera] de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D E N  de 13 de septiem bre de 1946 
por la que se aprueba el expediente de  
instalaciones en e l  Salón de C onferen
cias de la R eal Academ ia de M edicina  
y C irugía de Valladolid.

lim o. S r . : Visto el expediente de ad
quisición de/ mobiliario y decoración del 
salón de conferencias de la R eal A cade
m ia áfc Medicina y C iru g ía  de Vallado
l id ;

Resultando que el ilustrísim o señor 
Presidente de la expresada Corporación 
form ula petición de m obiliario y  deco
ración del salón de conferencias, remi
tiendo proyectos y presupuestos redacta
dos al efecto por diversas casas comer
ciales ;

Resultando que el inform e em itido 
por la Presidencia de la iReal A cade
mia de Medicina y  C iru g ía  de V allado
lid se m uestra favorable a la  aproba
ción del presupuesto y  proyecto presen
tado ipor la casa «Aspa», de Valladolid, 
im portante 68.250 pesetas, m ás 3.412,50  
pesetas, a que asciende el 5 por 100 
sobre las m ism as por im puestos de lujo, 
de usos y  consum os;

Cohsiedrando que es de sum a impor
tancia el dotar a la R ea l Academ ia de 
Medicina y C irugía  de Valladolid de uin 
mobiliario y decoración decorosos, dada 
la importancia de los actos públicos y  
sesiones científicas que se han de cele
brar en él local, y a  los que concurren 
relevantes personalidades;

Considerando que, de conform idad yon 
lo Informado ipor la  Presidencia de la 
Entidad, procede la aprobación del pro
yecto y presupuesto presentado por la  
casa «Aspa», de Valladolid, por un to
tal de 71.662,50 p esetas;

Considerando que la adquisición de' 
este m aterial y la realización de las 
obras de decorado puede efectuarse por 
el sistem a de adm inistración, ya  que el 
D ecretoJLey de 22 de octubre de 1936 
deja m  suspenso el capítulo quinto de 
la Ley de Contabilidad, de i.°  de julio 
de 19 11 , referente a subastas y concur
so s ;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad toma razón del gasto en 30 
de julio último, siendo fiscalizado pol
la  In .-rvención General de la  A dm inis
tración del Es'tado en fecha 6 de los co
rrientes,

E st?  M inisterio ha dispuesto que sea 
librada la cantidad de 71.662,50 pesetas 
para decoración y m obiliario del salón 
de actos de la R eal Academ ia de Medi
cina y C irugía  de Valladolid, adjudicán
dose los trabajos a ja  casa «Aspa», cu
yo antes expresado im porte se hará 
efectivo en la form a reglam entaria, con 
cargo a la  partida que para estas aten
ciones se consigna en el capítulo cu ar
to, artículo segundo, grupo único, con
cepto único del vigente presupuesto d« 
gastos del Departam ento.

L o  digo a V . I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M ad rid ,. 13 de septiembre de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario del D eparta
mento.

O R D E N  de 13 de septiembre de 1946 
por la que se aprueba el expediente de 
instalación de calefacción en la U ni
versidad de Oviedo.

lim o. S r . : V isto el presupuesto re
mitido a este Departam ento por el e x 
celentísim o y M agnífico señor Rector de 
la  U niversidad de Oviedo, para in stala
ción de calefacción en aquel C e n tro ;

Resultando que envía asim ism o ofer- 
ta de varias  casas industriales que se 
dedican a estas actividades, y  apare
ciendo com o m ás ventajoso para los in
tereses del E stad o  e\ qué suscribe Ja 
casa  «Jacobo Schneider, S . A,», por un 
im porte total de 22.450 pesetas;

Considerando que la  instalación de 
referencia es urgente y n e ce sa ria ;

Considerando que la  Sección de Con* 
labilidad en 24 de agosto de 1946 tomó 
razón del gasto y en igual fecha la  In
tervención D elegada de la  Administra-
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ción del Estado fiscalizó el gasto Pro
puesto,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del presupuesto de instalación de 
calefacción en la Universidad de Ovie
do que habrá de realizar la casa «Jaco- 
bo Sohmeidei, S. A.», en el precio de 
18.500 pesetas, a las que habrá de su
marse, por «aumento de precio en ía ac
tualidad, la amtidad de 3 950. que hacen 
un total de 22.450 pesetas, abonándose 
con cargo al crédito que figura en el ca
pítulo cuarto, artículo segundo, grupo 
único, concepto único del vigente presu
pueste de este Departamento, librándose 
a nombre dej administrador general de la 
Universidad <je Oviedo, según dispone 
el párrafo décimo dej artículo 90 de la 
Ley de 29 de julio de 1943, sobre or
denación de la Universidad española.

Lo digo a V. l para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr Director genera] de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 13 de septiembre de 1946 por 
la que se aprueba el expediente de ad
quisición de mobiliario en la Escuela de 
Peritos Industriales de Valladolid.

limo. Sr. : Visto los presupuestos re
mitidos por el Director de la Escuela de 
Peritos Industriales de Valladolid, para 
dotar a dicho Centro de mobiliario en tres 
aulas y despacho del Director;

Resultando que los presupuestos re
mitidos son de las 'asas que a continua
ción se expresan: «Casa Arregui Her
manos», «Galerías Aspas» ry «Casa Pi
nedo», para instalaciones de aulas; y para 
despacho de 4a Dirección, de las casas 
«Galerías Aspas», «Banca del Mueble» y 
«Casa Pinedo» ;

Considerando que por tratarse de ins
talaciones éspeciales no ha sido preciso 
informe de ningún organismo facultativo;

Considerando que, de conformidad con 
la propuesta del Director, procede hacer 
la adjudicación a las casas «Galerías 
Aspas» para la instalación de las aulas, 
por su presupuesto de 45.000 pesetas, y 
a la «Casa Penedo» para despacho de la 
Dirección, por su presupuesto de 12.335,70 
pesetas;

Considerando que la adquisición de re
ferencia es de suma importancia para el 
cometido a que se destman ;

Considerando que dicha instalación 
puede llevarse a cabo por el sistema de 
administración ;

Considerando que en 30 de julio último 
y 6 del actual la Sección de Contabilidad

y la  Intervención General de la Adminis
tración del Estado han tomad: razón y 

fiscalizado, respectivamente dichc gasto, 
Este Min-steric ha dispuesto la apro

bación de reteremeiá con destino a la Es
cuela de Peritos Industriales de Valla
dolid. adjudicándose a la casa «Galerías 
Aspas», por 45.000 pesetas ; *a la «Casa 
Pinedo», por 12.335,70 oesetas, que su
madas hacen un total de 57.735,70 pese
tas, que se abonarán can cstrgo al capí
tulo cuarto, artículo segundo, grupo úni
co, concepto único del vigente presupues
to ordinario de gastos de este Departa
mento, debiéndose expedir el libramiento 
en firme, previa aprobación de los do
cumentos justificativos, determinados por 
las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica

ORDEN de 13 de septiembre de 1946 
por la que se aprueba la adquisición 
de mobiliario y decoración de la Re
sidencia de I nvestigadores de la Esta
ción Biológica Alpina del Ventorrillo 
(Navacerrada), del Consejo de Investi
gaciones Científicas.

limo. Sr. : Visto el presupuesto de ad
quisición de mobiliario y decoración de 
la Residencia de Investigadores de la 
Estación Biológica Alpina de El Vento
rrillo (Navacerrada), dependiente del Con
sejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas ;

Resultando que remiten oferta de va
rias casas comerciales que se dedican a 
estas actividades, apareciendo como la 
más ventajosa para los intereses del Es
tado la presentada por ia casa «Rolacó- 
Mac», S., A., por un importe de pese
tas 117.040;

Considerando que la instalación de que 
se trata es urgente y necesaria ;

Considerando que, en 16 de agosto úl
timo y 4 dei actual, la Sección de Con
tabilidad y ia Intervención General de 
ia Administración del Estado han to
mado razón y fiscalizado,, respectivamen
te, el gasto propuesto,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de dicho presupuesto, por su im
porte de 117 040 pesetas adjudicado a la 
casa «Rolacó Mac», S. A., cuya suma 
se abonará con cargo al suplemento de 
crédito aprooado por Ley de 17 de junio 
último, al capítulo cuarto, artículo se
gundo, grupo único, concepto único del 
presupuesto de este Departamento, It
erándose *a nombre del acreedor «Rolaco-

Mac», S. A. a través de la Delegación 
de Hacienda de su provincia, sin des
cuento alguno por habilitación y paga
duría.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dio¿ guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 17 de septiembre de 1946 
por la que se aprueba el expediente de 
adquisición de mobiliario para la Bi
blioteca Pública de Mahón (Baleares).

limo S r . : Visto el exp* diente para 
adquisición de mobiliario de la Biblioto- 
ca Pública de Mahón (Baleares) ; y 

Resultando que el Director de la Bi
blioteca remite presupuesto de adquisi
ción de mobiliario formulado por tres 
casas productoras de la localidad, que 
son 'as de Pedro Gomila Torres, Vicen
te Andréu Palóu y Santiago Orfila;

Resultando que el informe emitido 
por el Director del Centro se muestra 
favorable a la aprobación de] proyecto 
y presupuesto presentado por la casa 
Vktente Andréu PaJóu, importante pe
setas 167.557;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad toma razón del gasto en fecha 
30 de junio último, y Ja Intervención 
Genera] de la Administración del Esta
do, fiscaliza la inversión en 31 de agos
to del corriente año;

Considerando que es de sumo interés 
el dotar a aquella dependencia de los 
elementos necesarios para la eficacia de 
la labor cultural a ella encomendada, 
con mayor razón si se tiene en cuenta 
que el único Centro de esta'clase 
existente en aquella isla;

Considerando que, de conformidad con 
lo inrormado por el Director de la Bi
blioteca, procede la aprobación del pro
yecto y presupuesto redactado por la 
casa Vicente Andréu Palóu, por un to
tal de 167.557 pesetas,

Este Ministerio ha acordado la adju
dicación de la adquisición del mobiliario 
con destino a la Biblioteca Pública de 
Mahón a la casa Vi-cerbte Andréu Pa
lóu, por la suma total de 167.557 pese
tas, que se abonarán en la forma regla
mentaba, con -cargo a la partida que 
para estas atenciones se consignan en 
el capitulo cuarto, artículo segundo, gru
po único, :oncepto único del vigente 
presupuesto ordinario de gastos de este 
Departamento.
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 17 de septiembre de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

IJmo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

O R D E N  d e  2 1 d e  sep tiem b re  d e  19 4 6  

p o r la  qu e se  n o m bra  e l T ribu n al qu e 

h a  d e  ju z g a r  e l  c o n c u r s o - o p o s ic ió n  

para p roveer la  cáted ra  d e  « M ú sica  d e  

Camara»  v aca n te  en  e l C o n serva to rio  

de Música y  D e cla m a ció n  d e  C ó rd o b a .

lim o. Sr. : Convocado por Orden mi
nisterial de 25 de abril últim o (B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 4 de 
mayo) -concurso-oposición para proveer la 
cátedra de «Música de Cámara-» vacan
te en el Conservatorio de xMúsica y De
clamación de Córdoba

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, para luzgarlo, el siguiente Tribu
nal :

Presidente : Excmo. Sr. D. José María 
Nemesio Oraño Eguino miembro del 
Consejo Nacional de Educación

Vocales : E x c i t o . Sr. *D. José Cubiles 
Rapios, Aca-iémico de Bellas Artes ; doña 
M aría Teresa García Moreno^ del C on 
servatorio de C ó rd o b a; D Luis Antón 
5j>árz de la Maleta v D Tom ás Andrade 
de Silva, Catedráticos del Reai Conser
vatorio de Madrid.

Suplentes.— Presidente: lim o Sr. don 
H iginio Angiés, del Consejo Superior de 
} nvestigaciones Científicas 
i Vocales : Excmo. Si Joaquín Turi- 

ma, Académico de Bellas Artes ; D. Juan 
Antonio Ruiz C aseaux D Enrique Aro- 
ca Aguado y D. Enrique Iniesta Cano, 
Catedráticos del Real Conservatorio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 21 de septiembre de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O R D E N  de 23 de septiembre de 1946 

por la que se prorrogan para el cur

so 1946-47 todos los nombramientos de 

Profesores de Educación Física de las 

Escuelas de Ingenieros, Arquitectura y 

Altos Estudios Mercantiles.

lim o. Sr. : Próxim o el comienzo del 
nuevo curso académico y a fin de que la

enseñanza quede atendida debidamente 
durante el mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
rrogar para el curso escolar 1946-47 to
dos los nombramientos dt Profesores de 
Educación Física de las Escuelas de In
genieros, Arquitectura y Altos Estudios 
Mercantiles ¡ealizados por Ordenes minis
teriales de 7 de enero y 7 de febrei - 
últimos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1946.

ÍB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

O R D E N  e  3  d e  o ctu b re  d e  19 4 6  p o r la  
qu e se  n o m bra  D irecto r d el In stitu to  
N a c io n a l d e  E n s e ñ a n z a  M e d ia  d e  
Pontevedra a don José Filgueira Valverde.

lim o. S r . : Este Ministerio ha resuel
to nombrar Director del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Ponte
vedra a don José Filgueira . Valverde, 
con la remuneración señalada en el ca
pítulo primero, artículo segundo, gru 
po tercero, concepto único, subconcep 
to cuarto del Presupuesto de gastos de 
este Departamento ministerial.

L o digo  a V. i para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V . I. m uchos años. 

M adrid, 3 de octubre ^e 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

O R D E N  de 3 de octubre de 1946 por la 
que se nombra Director del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de To
ledo a don José Pastor Góm ez.

lim o. S r . : Este M inisterio ha tenido 
a bien nombrar Director del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media ^e T ole
do a don José Pastor G óm ez, con la 
remuneración señalada en el capítulo 
primero artículo segundo, grupo terce
ro, ooncepto único, subconcepto cuar
to, del Presupuesto de gastos de este 
Departam ento m inisterial.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a  V . 1. muchos años, 

Madrid, 3 de octubre de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

O R D E N  de 3 de octubre de 1946 por la 
que se nombra Director del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Je
rez de la Frontera a don José Cádiz 
Salvatierra.

lim o. S r . : E ste  M inisterio ha tenido 
a bien nombrar Director del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Jerez 
de la Frontera a don José Ládiz Sal
vatierra, con la remuneración señala
da en el capítulo primero, articulo se
gundo, grupo tercero, concepto único, 
subconcepto cuarto del Presupuesto de 
gastos de este Departam ento ministe
rial.

L o  digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. L muchosaños. 

M adrid, 3 de octubre de 1946.

IB A Ñ E Z M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

O R D E N  de 4 de octubre de 1946 por la 

que se convalidan estudios franceses 

de Enseñanza Media a don Rogelio 

A s t o r t  D ía z .

lim o. Sr. : Visto el expediente instruí- 
. do a instancia de don Rogelio Astort 

Díaz, en súplica de que se le convaliden 
estudios franceses de Enseñanza Media 
por sus equivalentes dei Bachillerato es
pañol,

Este Ministerio, de conformidad con ei 
dictamen emitido por ta Comisión Per
manente del Consejo Nacional de Edu
cación, ha resuelto convalidar al señor 
Astort Díaz sus estudios franceses de En~ 
señanza Media por los siete cursos del 
Bachillerato español vigente, debiendo el 
interesado someterse al examen de Es
tado en una Universidad española y abo. 
nar en el Instituto Nacional de Enseñan
za Media que libremente elija los dere
chos de expedición de1 oportuno título 
de Bachiller español una vez aprobado 
dicho exam en ; por reciprocidad con lo 
establecido en la legislación francesa, se 
le declara exento del pago de la totali
dad de los derechos de inscripción co
rrespondientes a  los siete, cursos conva
lidados.

Lo digo a  V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos añoé, 

Madrid, 4 de octubre de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.
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Salida

Alava .......................
A lbacete .......... .
Alicante .................
Almería .................
Avila .............. ........
Badajoz ......... ;.......
B aleares..... *...........
Barcelona ...............
Burgos ....................
Cáceres ................
Cádiz .............. ........
Castellón ............
Ciudad Real............
Córdoba ...................
Coruña (L a)............
Cuenca ....................
Gerona ....................
Granada .................
G uadalajara ........
Guipúzcoa ..............
Huelva ....................
Huesca ....................
Jaén .........................
León .........................
Lérida .............. .
L og roñ o ...................
Lugo ........................
Madrid (1) .............
Málaga ....................
Murcia ....................
N avarra...................
Orense .....................
O v ied o ......................
P a len cia ..................
Paimas (Las).........
Pontevedra .............
Salamanca .............
St°e. c . de Tenerife.
Santander ..............
Segovia ....................
Sevilla .....................
Soria ............... ........
Tarragona ............
Teruel ......................
Toledo .............. ..
Valencia ..................
Valladolid ...............
Vizcaya ...................
Zamora ..... „ ...........

» Zaragoza ................
Mahón ....................
Oeuta .......................
Melilla ................. .

Totales...... .

9.653
14.027
35.154
13.001
13.066
44.687 
17.509

108.710 
16 158 
29.326 
29.967 
19.892 
16.242 
22.618 
21.878 
14.900 
20.118 
32.094 
13.449 
25.296 
30.452 
23.221 
21109 . 
26.594 
16.281 
11.347 
9.630 

507.533 
17695 
15.964 
17.275 
17.184 
11.420 
21.445 
15.168 
17.840 
37.593
11.687 
31.289 
22.572 
62.932
8.222

24.713
15.464
14.418
47.877
18.734
6.658

25.899
65.907

993
7.515
9.888

1.710.264
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134

14
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»
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»
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»
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275; 
69! 

612 i
9¡ 

» ! 
» 1
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»
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8 
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2611 
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2.270 | 
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3.128) 
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1.346 ! 
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3.550) 
3.860 | 
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7.9511

648) 
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» ¡ 
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60) 
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26
6

130
»

33
23 
38

318
»

31
44
46
31
24 
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42
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40
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7
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29
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22
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»
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4
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»
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1 5.191 
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¡ 463 
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| 1.336 
• 3.216 
| 4.846 
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1 1.348 
| 679 
j 2.014 
í 2.395 
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| 3.321 
| 92 
| 11.116 
| 591 
| 2.276 
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| 3.955 
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| 200 
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| 5.304 
| 3.538 
1
1 »
¡ 231

147.828
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3.649 
3.553
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2.038 

20 
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415 

2.191
2.650 
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»
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542 | 
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63 
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187
3.757
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1 » i
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1 »
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! 7 
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1
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151
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»
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12
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1 I ?
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| 78 
j 20 
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1 »
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! 29
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i ¡ 82
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¡¡ 133 
, | 132 
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1 »

l ¡  3
' I  »
. ¡ 4.026 
’ ¡ 1.226 

| '  151 
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r ¡ 843 
1| 53 
. )  17 
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1 ___ -

XI) En el Registro general están incluidos 475.600 salvoconductos.
/

Madrid, 5 de octubre de 1946.— El Jefe de Estadística del Ministerio, Domingo Lucas Calvo. —  V.° B.°, el Subsecfl
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Dirección General de Correos y 
Telecomunicación 

(Correos Sección 4.a (Red Postal) . —  
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para la 

conducción d el correo en autom óvil, 

entre las oficinas del Ram o de A l

m endralejo  y su estación férrea.

Debiendo procederse a ¡a celebración 
de subasta para contratar ia conducción 
del correo, en automóvil entre la* Ofi
cinas del iRamo de Almendralejo y su 
esta<\ón férrea en el tipo de cuatro mil 
novecientas treinta y si' te pesetas cin
cuenta céntimos anuales v con arreglo 
a las demás condiciones del pliego co- 
rresp cu l ie m e ; se advierte al público 
que e! referido pliego se hallará de ma
nifiesto en la Administración Principal 
de Badajoz y 'Estafeta de Almendra- 
lejo nasta el día n  de noviembre de 
1946 y que la apertura de pliegos ten
drá 'ugar el día 16 del mismo mes y 
año, • las oni> horas, en la Adminis
tración Principa1 d<- Badajoz.

Madrid 8 de octubre de 1046.— P. el 
Director genera!, M González.

Modelo de proposición 

Don F de T . .  natural de   vecino
d e  , se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de.. .. . . a .......
iv viceversa por el precio de  (en
letra) pesetas  (en letra) céntimos,
con arreglo a las condiciones del plie
go  aprobado por el Gobierno. Y  para 
•s< guindad de esta proposición, acom pa
ño a elia. por separado, la carta de
pago que acredita hab- r depositado
e n ....  la fianza de 987,50 pesetas.

('Fecha y fuma del interesado.)

1.65b— A. O.

Dirección General de Administra
ción Local

Transcribiendo relación de los nom bramientos

 definitivos de Secretarios de 

Adm inistración Local de prim era cate

goría efectuado   en resolución del con

curso convocado por Orden de 22 de 

febrero de 1946.

Cumplidos los trámites que comó re 
quisitos indispensables exige el artículo 
cuarto de la Orden de 4 de diciembre 
de 1940 y resueltos los recursos inter
puestos al amparo del artículo quinto 
de la mencionada disposición, en reso
lución 4 el concurso convocado por O r
den de 22 febrero ultimo, se han 
hecho con carácter definitivo los nom
bramientos de Secretarios de Adminis
tración Local de primera categoría, que 
se publican a continuación :
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ê 

ad
ve

rt
ir

 
qu

e 
la

s 
pr

ór
ro

ga
s 

de
l

pl
az

o 
po

se
so

ri
o 

só
lo

 
po

dr
án

 
co

nc
ed

er
se

 
po

r 
es

te
 

Ce
nt

ro
 

di
re

ct
iv

o.

M
ad

ri
d,

 
n 

de
 

oc
tu

br
e 

de 
19

46
.—

E
l 

D
ir

ec
to

r 
ge

ne
ra

l, 
Jo

sé
 

I7
. 

H
er

n
an

do
. MINISTERIO 

DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Subsecretaría

Concediendo la situación de supernume
rario al Técnico Comercial del Estado 
don Emilio Lloréns Pérez, por haber 
sido nombrado Agreg ado Comercial Ad
junto a la Legación de España en Es
tocolmo, en comisión de servicio en 
Río de Janeiro.

limo. S r . : Vista la instancia suscri
ta por don Emilio Lloréns Pérez, funcio
nario perteneciente al Cuerpo de Técni
cos Comerciales del Estado, por la que 
se solicita se le conceda la situación de 
supernumerario por haber sido designa
do Agregado Comercial adjunto a la 
Legación de España en Estocolmo, en 
comisión de servicio en Río de Janeiro.

De acuerdo con lo dispuesto en las 
Ordenes de 29 de noviembre y 10 de di
ciembre de 1941, así como las de, 4 y u  
de noviembre do 1942,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al citado Técnico Comercial del 
Estado el pase a la situación de super
numerario, con efectos a partir de i.°- 
de septiembre de 1946.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de septiembre de 194Ó.—El 

Subsecretario, José María La Puerta.

Sr. Director general de Comercio y Po
lítica Arancelaria. 

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

(D irección Técnica)

Anunciando el extravío de las guías úni
cas de circulación que se citan.

So pone en conocimiento de las Delega, 
ciones Provinciales y Locales de Abaste
cimientos y Transportes, Delegación Es
pecial del Campo *de Gibraltar, Fiscalías 
de Tasas y Autoridades gubernativas, que 
han sufrido extravío los terceros y cuartos 
cuerpos de las guías únicas de circula
ción siguientes:

Serie O-2, núm. 12149, expedida por el
S. N. T. de Oviedo, la cual amparaba 
el transporte de 9.450 kilogramos de ha
rina dieixte Oviedo a Atriond/as.

Serie O-*, números 3059, 4378 y 4379, 
expedidas por el Distrito Forestal de 
Oviedo para el transporte de madera.

Por los Servicios de inspección de los 
mencionados Organismos y Agentes de 
la autoridad se ejeicerá la deoida vigi
lancia en averiguación de su paradero, 
dando cuenta inmediata a esta Comisa
ría Genera! en el caso de ser hallados y 
comunicando, ail -propio tiempo, ©1 nom
bre y circunstancia de lia persona o enti
dad que transportase con ellos.

Madrid, 2 de octubre de 1946.—El Co
misario general, P. A., el Comisario ad
junto, Alfonso Sanz.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas 

Patronato «Juan  de la Cierva»

Anunciando concurso para cubr ir  las pla
zas que se citan en el Instituto Espe
cial de la Grasa v sus Derivados.

Ei Patroneo ujuan de la Cierva», del 
Consejo Superior de Investigaciones 
Cien tilicas, ¿.nuinci concurso para cubrir 
ias siguientes plazas en el Instituto E s
pecial de ’la Grasa y sus Derivados :

Un Jefe de Seccicxi para la Sección de 
OuímK:á.

LJn Jefe de Sección para la Sección de 
Microbiología.

Un Jefe de Sección para la Sección de 
Ingeniería.

Un Colaborador para la Sección de
Química.

Un Colaborador para la Srcción de
Microbiología.

Un Colaborador para la Sección de
ingeniería, con arreglo a las siguientes 
bases:

1.a Las uiazas de Jefes de Sección es- •
taran remuneradas con 30.00o pesetas
anuales y las de Colaboradores con pe
setas 18.000 pudiendo concederse, dis- 
crecionalmeate, gratificaciones suplemen
tarias, según la labor realizada.

2.a Para concursar a las citadas pla
zas será preciso :

a) Ser español.
b) Ser Doctor en la Facultaa que co

rresponda, o Ingeniero.
3.a Las instancias se remitirán acom

pañadas de los siguientes documentos :
a) Partida de nacimiento, legalizada.
b) Certificado negativo de anteceden

tes penales.
c) Título de Doctor o Ingeniero, o cer. 

tificados correspondientes.
d) Certificados acreditativos d© su ac

tividad investigadora o técnica así como 
del tiempo que haya permanecido en un 
Centro Superior de Investigaciones o tra
bajos técnico*, y de la labor desarrollada 
en el mismo

e) Publicaciones de que sea autor.
4.a El Instituto tendrá «su sede en Se

villa, pero entre tanto se procede a su 
instalación, el personal seleccionado rea
lizará sus investigaciones en los Centros 
de Madrid o Sevilla que se les designen, 
sin perjuicio de los desplazamientos a 
que obliguen las necesidades de las in
vestigaciones acordadas.

5.a Al personal de todas clases se exi
girá plena jomada de trabajo.

6.a El Patronato formalizará con los 
aspirantes «seleccionados un contrato de 
trabajo por dos años, renovable a vo
luntad de ambas partes.

7.a Las instancias y demás documen
tos determinados por estas liases se diri
girán al Excmo. Sr Presidente del P a
tronato «Juan de la Cierva» y serán pre
sentados en ia Secretaría del mismo, sita 
en la plaza de Salamanca, número 8, 
Madrid, dentro del plazo de treinta días 
naturales, contados a partir de* siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO .

Madrid, 7 de octubre de 1946.—E l Se. 
cretario, M. Lora Tamayo.
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

S u b s e c r e t a r í a
Concediendo un placo de veinte días para 

que los opositores a ingreso en el 
Cuerpo Técnico-mecánico de Señales 
Marítimas puedan completar su docu
mentación.

limo. S r . : Finalizado el plazo de ad
misión de instancias para tomar parte

en las oposiciones a ingreso en el Cuer
po Técnico-mecánico de Señales M arí
timas, v hallándose incompleta la docu
mentación presentada por algunos a s
pirantes, sin que pueda imputarse a 
ellos 'as deficiencias que aparecen en 
sus expedientes,

Esta Subsecretaría ha dispuesto con
ceder un plazo de veinte días, contados 
a partir ¿el siguiente al en que se pu
blique la presente Orden en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , a fin

de que ppr los aspirantes que luego se 
relacionan sea completada su docu
mentación, entendiéndose que el que no 
lo verifique dentro de dicho plazo será 
excluido de la referida oposición.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 19-16. — El 

Subsecretario, J .  Marquina.

limo. Sr. Director general de Puertos y 
Señales Marítimas.

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

N O M B R E S D O CU M EN TO S Y  R E IN T E G R O S  Q UE FA LTA N

Baeza Sánchez, José ........ ...................
Lázaro Delgado, Adolfo ........................
Villa Zarauza, Celedio F ran cisco .......
Fedriani Andrés, Lucas Jesús ...........
Alberti Martorell, R a fa e l........................
Alvarez Escadón, Luis Armando .......

AIvarez Esteban, Bernabé L u i s ...........
Amate Rodríguez, José ........................

Barrancos Ortega, Pascual .................
Cabrera Díaz, Filiberto ........................
Cáceres Hernández, Nicolás de L . ...
Camulada Paituvi, C a m ilo ................
Cos Caneba, Cristóbal de ....................
Escandel Mayáns José ........................

Escobar González, Manuel .................
García Montes, Adolfo ..................... .

Hernández Montoro, José  ....................
Lojo Lestón, Juan Agustín .................
López-Pendás, Angel Rogelio .Manuel
Luengo López, José ...............................
Mariño Traba, Manuel .........................

Mayans Mayáns, Vicente ....................
Mier Vega, A ntonio................................
Moreno Gómez, José .............................

Pons Taltavul, Antonio ........................
Regueira Lampón, José ........................
Ribera Pérez, Manuel ...........................
Sánchez Fuentes, Juan .........................
Villar Pérez, Laurentino .......................
Yáñez Yáñez, Antonio ..........................
Yserte Yserte, Ramón ..........................

Derechos de examen y gastos de los ejercicios.
Certificación del Registro Civil.
Certificación del reconocimiento psicotécnico.
Certificación del Registro Central de Penados.
Certificación del reconocimiento psicotécnico.
Derechos de examen y gastos ¿e  los ejercicios. Certificados: del oficio que posea, del 

Registro ('cutral d«- Penado* y del reconocimiem*, psicotécncu.
Certificación de adhesión al Glorioso Movimiento Nacional.
Legalizació 1 certificado Registro civil, certificado del reconocimiento psicotécnico, dere

chos de examen y gastos ¿e  ios ejercicios y dos fotografías en busto de 4 x 6  oms. 
Certificados: ¿el Registro Central de Penados y <jel reconocimiento psicotécnico. 
Certificación dei Registro Civil.
Dos fotografías tí, busto de 4 x 6  cms.
Certificados: del Registro Civil, del oficio que posea, ^e adhesión y dos fotografías. 
Certificados: F. :E. y de reconocimiento (psicotécnico.
Certificados: del Registro Central de Penados, de F. E. y de reconocimiento psi- 

cotécnico.
Certificado del Registro Civil.
Certificados: fjei Registro Civil, del oficio que posea, del Registro Centra; de Pena

dos, de adnesión, de reconocimiento psicotécnico y dos fotografías.
Certificado ded Registro Central de Penados y cuatro pólizas de 3,00 pesetas. 
Certificados de F . E  de reconocimiento psicotécnico.
Certificado de reconocimiento psicotécnico.
Certificados: del ofioio que posea y  de recanocimiento psicotécnico.
Certificados: ^el Registro Civil, del Registro Central de Penados, de F. E ., de re

conocimiento psicotécnico y una fotografía.
Certificado de reconocimiento psicotécnico.
Certificados: de reconocimiento psicotécnico y dos fotografías.
Certificados: dq, Registro Civil, del oficio que posea, ¿el Registro Central de Pena

dos, de adhfcsióa, de reconocimiento psicotécnico, derechos de examen y ^os fo
tografías.

Certificado de reconocimiento Psicotécnico.
Certificados: de F. ¡E., de reconocimiento psicotécnico y dos fotografías.
Certificado de reconocimiento Psicotécnico.
Certificado de reconocímiento psicotécnico.
Certificado de reconocimiento Psicotécnico.
Certificado de reconocimiento Psicotécnico.
Derechos de examen y gastos de los ejercicios.

Dirección General de Caminos

Adjudicando definitivamente la subasta 
de las obras que se indican a don Juan  
González Vílagrosa.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de la variante del trozo 7.0 del C . C. dé 
El Run a Pont de Suart,

Esta Dirección General h*a resuelto se

adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Juan González Vilagrosa, vecino 
de Almenar, provincia de Lérida, con do
micilio en Almenar, calle La  Carretera, 
número 4, que licitó en Huesca, com
prometiéndose a terminar las obras e<n 
veintitrés meses después de empezadas, 
por la cantidad de 1.724.000 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata 
de 1.742.376,45 pesetas, la baja de pese
tas 18.376,45 en beneficio del Estado,

previniéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el artícu- 
lo 8.° del pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 26 de septiembre de 194b.—$  
Director general, Ildefonso Sánchez del 
Rio.

Sr. Ingeniero Jefe  de Obras Publicas de 
la provincia de Huesca.


